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Telegrama recibido en México, D. F .•

p 8 All0ncl.·:i Coah 12 AGos·ro r� a i2/G.60 pfl. d 12.nd 4.16 pm 

J Gral Alvaro Obrcgon ,.,
t.= HotGl �)o,n Francis. o 

Satisfacem13 manifestar ueted mi tri1mfo como dipute.do propietario 
congroso, 1..mion por quil:ito distrito rio grande c.oahuilB,.Dia
2� esta:-c'e Ot3a rn.otropoli saludolo 

lu�dres Gutierrez C�qtro. 
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CONDICIONES 

1ª-MENSAJES ORDINARIOS.-Lo1 men1ajes pagados oon te.rifa ordinaria se transmiten por
el turno que les corresponde, según 1u hora de depósito, y sin preferencia de ninguna ele.se.

2ª-MENSAJES URGENTES.-Lo1 mensajes urgentes causan doble precio d.e tarifa. y H
transmiten con preferencia a los ordinarios.

Sª-MENSAJES COLAOIONADOS.-Pagarán dobla precio de tarifa y serán confrontados del
modo siguiente: el telegrafista que reciba el mensaje, lo repetirá al que lo haya transmi
tido, a. fin de que ambos se cercioren de que todas las palabras del mensaje han sido tran1-
mitidas y recibidas con exactitud.

4ª-ENTREGA DE MENSAJES.-Loa mensajes serán llevados al domicilio que en ellos 110
indique y toda aclaración a este respecto, se hará a costa del interesa.do.

óG-REPETICION DE MENSAJES.-Ouando alguna perliüna reciba. un telegrama y dudando
de la exactitud de su contenido, aolioite que se le repita por la oficina de origen, se pedirá
inmediatamente dicha. repetición; pero en la inteligencia de que el valor de los telegrama,
que se crucen con este motivo, serán pagados por el interesado en caso de que no resulie
ninguna falta en las líneas telegráfica1.

6ª-No se contrae responsabilidad ni por las iquivooaoiones ocasionada¡ por escritura incorrec
ta, ni por las que ocurran en mensajes eeoritos en idiomas extranjeros o en clave.

7ª -No se responde por trastornos en el servicio causados por fuerza mayor.
8ª-No se contrae responsabilidad alguna respecto al servicio de línea.9 extra.ñas a la Red Na-

cioo�. 
9ª-En caso de falta en la.s líneas telegrá.fioas nacionales, debida.mente comprobada, por toda

indemnización se reembolsará al interesado el importe satisfecho del mensa.je.
10ª-:En caso de que los empleados del ramo alteren dolosamente el texto de algún mensaje o

cometan cualquier otro delito en el servicio, quedarán sujetos a lu penas correspondiente.
'conforme a la ley.

11 ª-Toda reclamación deberá hacerse dentro de los 1e1enta clías siguientes a la fecha del men
saje que la motive.
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,\Iéxi e o, a L� de agosto de 1.J 20. 

CRAL. ALVAHv üDlU�GO • 
O .� X A C A .• o donde se encuentre • 

.J • Andr6s Guticrrcz Castro, ele Allende. Coah. con fccl1a 1r
actual cnvia a usted siguiente mensaje: 

"Satisface11ie manifestar usted mi triunf'o copo Dipt1t aco 
Pr·C1¡1i&teric Congreso Uni6n por 5/o. Dü,tri to Uio Gra:1de Coa.tui.la. 
Dí P ?.O estaré esa 1rietn•6pol:í." 

Hespetuüsan1t:r1te. 
J .E.I:crestrejc. 
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TELECRAFOS NACiONAL 
.TELEGRAMA para trasmitir por estas 'líneas con absoluta sujeción a las condiciones que al reverso se expre

san y _son aceptadas por el que subscribe: 
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lNDIOAOJONES -DE SERVICI.0 

IPala�ras ·1 . 1 Núm. - VALOB"ES ¡ II. D. 

De ., e el de 
, 

de /920 u X i e o D. F. 20 8 g o s t o . 
Para 1 ]· d CÓah. Vía A e li A ... ( • - { , 
Sr. �na réfl Gj t·i errez · castiro. Domicilio . . .. /. � ' . 

1 . . '- , Su mensaje del 12. Muy sincP-rámcnt e felicito a us ted
so por me reciclo

de la Uni6n. 
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triunfo. obtenido en elecciones pe,ra 
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Afectuotamente. 
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Uva.ro Obreg6n. 
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Diputndos al Congre
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